
 
 
NOTA INFORMATIVA SOBRE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
ECONÓMICA QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PERSONAS SOMETIDAS AL 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES (SNV) 
 
 
Señores Accionistas:  
 
El pasado 15 de diciembre de 2010 fueron publicadas en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 39.574 las “Normas relativas a la información financiera y 
económica que deben suministrar las personas sometidas al control de la Superintendencia 
Nacional de Valores” (en adelante, las “Normas”), mediante la cual, entre otros aspectos, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 4.- Las sociedades cuyos valores sean objeto de oferta pública deberán 
suministrar dentro de los siete (7) días continuos siguientes a la celebración de la 
respectiva Asamblea de Accionistas, la siguiente información: 

 
7.- Listado actualizado de accionistas a la fecha de celebración de la respectiva 
Asamblea de Accionistas, emitido por los agentes de traspaso y Caja Venezolana 
de Valores, debidamente identificados en orden alfabético, con especificación del 
número de acciones que poseen y el porcentaje que éstas representan dentro del 
capital social.  Dicho listado debe indicar las personas naturales que finalmente 
detentan las acciones si el mismo es una persona jurídica” (Subrayado nuestro). 

 
 
En este sentido, cumplimos con informar a nuestros accionistas de esta nueva obligación prevista 
en las Normas, exhortando a los accionistas que son personas jurídicas a consignar en 
Planivensa, S.A., en su condición de Agente de Traspaso de la Compañía, la información 
referente a las personas naturales que finalmente detentan las acciones, cuotas o intereses en 
participación en tales personas jurídicas. 
 
Caracas, 21 de enero de 2011 



 

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL DE ACCIONES DE 
SIDERÚRICA VENEZOLANA, S.A. “SIVENSA” 

 
 
A los fines de dar cumplimiento con el número 7 del artículo 4 de las “Normas relativas a la información financiera y económica 
que deben suministrar las personas sometidas al control de la Superintendencia Nacional de Valores”, publicadas en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 39.574 del 15 de diciembre de 2010, la Compañía deberá indicar en los 
listados de accionistas que presenta a la Superintendencia Nacional de Valores, las personas naturales que finalmente detentan las 
acciones si el mismo es una persona jurídica. 
En este sentido, la Compañía exhorta a los accionistas que son personas jurídicas, a consignar en Planivensa, S.A., en su condición 
de Agente de Traspaso de la Compañía, la información referente a las personas naturales que finalmente detentan las acciones, 
cuotas o intereses en participación en tales personas jurídicas. 

FECHA  

DENOMINACIÓN (ACCIONISTA)  

No R.I.F.  

CANTIDAD DE ACCIONES  

 
Nombres y apellidos de los beneficiarios finales de la persona jurídica 

accionista de Siderúrgica Venezolana, S.A. “Sivensa” 
Cédula de Identidad  

(o Pasaporte) 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

7.   

8.   

9.   

10.   
Para incluir Beneficiarios Finales adicionales ver reverso 

Declaro que los datos aportados son verdaderos y asumo el compromiso de notificar oportunamente por escrito cualquier cambio 
que se realice vinculado a la información aquí suministrada. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
 

_____________________________ 

 NOMBRE Y APELLIDO _____________________________ 
 CÉDULA DE IDENTIDAD _____________________________ 



Nombres y apellidos de los beneficiarios finales de la persona jurídica 
accionista de Siderúrgica Venezolana, S.A. “Sivensa” 

Cédula de Identidad  
(o Pasaporte) 

11.   

12.   

13.   

14.   

15.   

16.   

17.   

18.   

19.   

20.   

21.   

22.   

23.   

24.   

25.   

26.   

27.   

28.   

29.   

30.   
MEDIA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

O APODERADO 

  

______________ 

 


